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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIÓN ES DE AYACUCHO

s-
RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N" 3 6 4 -2021 -GRA/GG-GR|-DRTCA

Ayacucho, lfolc2021
VISTO

El lnforme No 32-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-SDO/ATP.R.O,
lnforme N' 1058-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DC-SDO, lnforme N" 854-2021-GRA-GG-
GRI-DRTCA-DC; Memorando N" 0886-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA; conformado en (08)
folios, sobre ampliación de contrato temporal de servicios personales; y,

CONSIDERAN DO:

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, const¡tuyéndose en una unidad
orgán¡ca depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, adm¡n¡strativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de
Ayacucho;

Que, a través de los documentos citados en la parte expositiva de la
presente resolución, el Residente de Obra, el Sub-Director de Obras y el D¡rector de Caminos
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, proponen la
ampliación del Contrato de Servicios de un Profesional de Salud, para la obra "Mejoramiento
de la Carretera Repartición Chupas Chiara, D¡strito de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km.
05+060 al Km. 08+263", a partir del 01 al 25 de diciembre de 2021; cuya acción adm¡nistrativa
cuenta con la autorización de la Dirección Regional con el Memorando N" 0886-2021-
GRA/GG-GRI-DRTCA,

Que, en aplicación supletoria del artículo 84o de la Ley No 30057, Ley
del Servicio Civil - SERVIR y su reglamento aprobado por decreto supremo No 040-2014-
PCM, la cual establece que para la contratación temporal excepc¡onalmente se puede

contratar de manera directa a plazo f¡jo, donde los contratos no pueden tener un plazo mayor
a nueve (9) meses. Podría renovarse por una sola vez antes de su vencim¡ento, hasta por un
periodo de tres (3) meses, cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y

son nulos los actos adm¡nistrativos contrarios a la Ley;

Que, asimismo, el artículo 2o de la Ley No 24041, restituido desde el 24
de enero del 2021 por la Única Disposición Complementaria Final de la Ley No 31 I 15'

concordante con el artículo 38" del Decreto Supremo No 005-90-PCM que aprueba el

Reglamento de la Ley de la Carrera Admin¡strativa, establece que: "Las entidades de la
Administración Púbtica sólo podrán contratar personal para rcalizar funciones de carácter
temporal o accidental. D¡cha contratac¡ón se efectuará para el desempeño de: a) Trabajos
para obra o activ¡dad determ¡nada, b) Labores en proyectos de ¡nvers¡Ón y proyectos

especiales, cualquiera sea su duración; o c) Labores de reemplazo de personal permanente

impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determlnada. Esta forma de

contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al

térm¡no del mismo. Los servicios prestado§ en esta.éondición no generan derecho de ninguna

clase para efectos 'd.e1§'Cárréia Admihistrativa". Asimismo, se prec¡sa que el presente acto

adm¡n¡strativo respondé ún¡camente para finbs de pago en Pfoyectos de lnversión de la
Entidad, por Ia cual los servidores afectos a la.Ley citáda en el párrafo precedente, no están

consignados en el CAP. CNP y PAP:
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Con las visaciones de la Un¡dad de Recursos Humanos' Oflcina de

Administración y la ofic¡na de Asesoria Jurídica de la DirecciÓn Regional de Transportes y

Comun¡caciones de Ayacucho;

Estando a lo actuado en mérito del Decreto N" 1395 de la Dirección de
Administración y la Directiva N" 004-2017-GRAJGR-GG-ORADM aprobado con ResoluciÓn

Ejecutiva Regional N" 700-2017-G RAJGR; y en uso de las atribuciones confer¡das la Ley No 3'1084

- Ley de Preiupuesto del Sectpr Público para el ejercicio liscal2O2l, Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo No

004-2019-JUS y con las facultades conferidas en la ResoluciÓn Ejecutiva Regional N" 381 y 474-
2O2O.GRAJGR;

SERESUELVE:

Artículo Primero.- AMPLIAR EL CONTRATO, con ef¡cacia
anticipada del acto administrativo al amparo del articulo 17o numeral 17.1 del Texto Un¡co
Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento admin¡strativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276, los
servicios personales en forma temporal, del profes¡onal que a continuación se detalla:

R.U.M.

2,500.00 Del
o1t122021

al
25112t2021

ArtículoSequndo.- Establecer que el servidor a que se hace alusión
en los artículos precedentes, perc¡birán sus remunerac¡ones mensuales previa presentac¡ón del
lnforme Técn¡co mensual, con Ia debida conformidad del servicio por parte de la Sub-Dirección de
Obras de la Dirección de Caminos.

Artículo Qu¡nto.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la interesada e
instancias pertinentes de la Dirección Regional, con las formal¡dades señaladas por Ley

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARcHIVESE.

CARGO Vigencia de
Contrato

Meta y ProyectoApell¡dos y Nombres

PROFESIONAL
DE LA SALUD

0o3T"Mejoramiento de la
Carretera Repartición Chupas
chiara. DisÍito de chiara-
Huarnanga-Ayacucho Km.
05 t-060 al Km. 08+263"

AboB
qu¡

AboB.

Rédrñel

Art¡culo Tercero.- Los servicios prestados en esta condición, podrán
ser resueltos automáticamente por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de
las func¡ones asignadas, infidencia, comisión de faltas de carácter disc¡plinario y las demás
causales establec¡dos en la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio Civ¡l - SERVIR y su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-Pcl\il. lgualmente, la relación contractual concluye al
término del m¡smo. Los servicios prestados en esta condición, no generarán ningún derecho de
estab¡lidad laboral ni ingreso a la Carrera Administrativa, en observancia a lo dispuesto por el
articulo 2o numeral 3) de la Ley N" 24041. restiturdo por la Única Disposición Complementaria
Final de la Ley N" 31 'l 15.

Articulo Cuarto.- El egreso que origine el cumplimiento de la
presente Resoluc¡ón será afectado a Ia Fuente de F¡nanc¡amiento: 19 Recursos por Operaciones
Of¡ciales de Créd¡to del Grupo Genérico de Gastos 06 - Gastos de Capital y a la Cadena de
Gastos 2.6.2.3.2.4 de la Unidad Ejecutora 200: Transportes Ayacucho, del Pliego 444: Gobierno
Regional de Ayacucho del Ejercicio Fiscal 2021

HUAILLA QUISPE, INA
FELIDA


